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La consulta plantea, varias cuestiones relacionadas con la cesión del 

listado de asociados a un socio que lo solicita, planteándose si dicha 
comunicación es contraria o no a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
En primer lugar, nos cuestionan el sentido literal de un artículo de los 

Estatutos de la Asociación, en este sentido es preciso indicar que la Agencia 
Española de Protección de Datos, carece de competencias para concretar el 
significado del artículo cuestionado, no obstante debemos de atender al tenor 
literal del mismo para concretar el alcance de la comunicación solicitada. 

 
Con carácter general, la revelación a unos socios de los datos referentes 

a los demás socios implicará la existencia de una cesión o comunicación de 
datos de carácter personal, definida por el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 
15/1999 como “Toda revelación de datos realizada a una persona distinta del 
interesado” 

 
Tratándose de una cesión de datos, el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 

dispone que “Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán 
ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente 
relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el 
previo consentimiento del interesado”. No obstante, no será preciso el 
consentimiento del interesado “Cuando la cesión está autorizada en una Ley” 
(artículo 11.2 a) o “Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima 
aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y control 
implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros de 
terceros” (artículo 11.2 c). 

 
Por tanto, se puede entender prestado el consentimiento en aquellos 

supuestos en que conste en los Estatutos de la Entidad una cláusula que 
establezca el derecho de los socios a conocer los datos de las restantes 
personas que integran la asociación, por cuanto el interesado, al prestar su 
conformidad con lo dispuesto en los Estatutos, habrá consentido la cesión que 
en los mismos se prevea. 

 
En el supuesto de hecho planteado en la consulta se concreta que el 

artículo 30.2 de los Estatutos señala que “Todo asociado tiene derecho a 
conocer en cualquier momento, la identidad de los demás miembros de la 
Asociación, el estado de cuentas de ingresos y gastos y el desarrollo de la 
actividad de ésta.” 

 
Es por ello, que al amparo de dicho artículo deba de comunicarse al 

asociado que lo solicite la identidad de los demás miembros, dado que  la 
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incorporación de cualquier persona a la asociación, conlleva la necesaria 
aceptación y conocimiento de los Estatutos lo que implicará el conocimiento por 
aquél del hecho de la cesión y permite amparar la misma en la propia norma 
estatutaria. 

 
 En cuanto al alcance de la expresión identidad, habrá que limitarse a 

concretar que tan sólo podrán acceder a su identidad constituida por los 
nombres y apellidos de los asociados.  

 
Por último indicar, que aquel al que se le comunique la identidad de los 

asociados deberá respetar los principios de proporcionalidad y finalidad 
previstos en el artículo 4.1 y. 2 de la Ley Orgánica 15/1999 que señala “Los 
datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, así 
como someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y 
no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, 
explícitas y legítimas para las que se hayan obtenido”. Además, el artículo 4.2 
dispone que “Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán 
usarse para finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos 
hubieran sido recogidos”. En el supuesto planteado en la consulta no se 
concreta dicha finalidad, si bien habrá que entenderla limitada a un uso 
exclusivo en relación con los fines de la asociación y para poder ejercer por 
parte de los sociso, sus derechos previstos en los  Estatutos. 

 
 


